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Auto No. C–209 
 
Victoria, Caldas, veintiocho (28) de marzo de dos mil veintidós (2022) 
                                              
I. IDENTIFICACIÓN DEL PROCESO 

Proceso:   DECLARATIVO – Simulación Relativa  
Radicado No.: 2021–00076–00 
Demandante: YENNY YISELLY BARRERO ROJAS 
Demandado: ANA FRANCISCA OCHOA GUALTREO, GILBERTO LEE 

BERMÚDEZ Y ROSA INÉS MONTENEGRO BERMÚDEZ 
 
 
Vista la solicitud de reconocimiento de personaría presentada por el abogado FABIO 
ERNESTO PERILLA VARGAS, se advierte que corrigió las imprecisiones puestas 
de presentes mediante Auto No. C-169 del 8 de marzo de 2022, por lo que el 
Juzgado Promiscuo Municipal de Victoria, Caldas, procede a reconocerle 

personería para actuar como apoderado judicial de la codemandada ANA 
FRANCISCA OCHOA GUALTREO, en los términos y para los fines del poder conferido, 
en atención a lo establecido en el artículo 75 del C.G.P., en concordancia con el 
artículo 5 del Decreto 806 de 2020. 
 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 
 

PAULA LORENA ALZATE GIL 
Juez 

 
 
 
 

 

 

 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL  

VICTORIA CALDAS 

 

LA PROVIDENCIA ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR FIJACIÓN 

EN ESTADO 31 DEL 29 DE _marzo DE 2022 

 

 

JHON ORLANDO LÓPEZ HERNÁNDEZ  

Secretario 
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